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I.JBRO AUTENTICO DE LEGISI¿CION ECUATORIANA

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERNADO

Que el 3 de' julio, Santo DomÍngo de los Colorados celebra
Vigésimo Aniversario de su canüonización; y,

Que d.icho cantón con el esfuerzo tesonero de sus hijos ha
t,ribuido positivamente al desarrollo nacional,

EXPRESA

Al noble pueblo de Santo Domingo de los Colorados eI saludo
del Parlamento Ecuatoriano con ocasión de su magna feclra; y,

Reitera sus d,eseos por la permanente prosperidad, d,e esa impor-
tánte Regi-ón d.e la Patría. '

Quito, a 25 de junio d.e 1987.
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